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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 3 abr. ?m

VISTO: la invitación para participar de la “Consulta Regional para América Latina 

y el Caribe sobre la revisión del Segundo Plan de Acción Mundial para los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (Segundo PAM)”, a 

realizarse en la ciudad de Palmira, República de Colombia, del 21 al 23 de mayo 

de 2024;

RESULTANDO: I) que a tales efectos procede designar en Misión Oficial al Ing. 

Agr. Marcos Martínez, técnico responsable de Recursos Fitogenéticos 

designado como Punto Focal Nacional para los Recursos Fitogenéticos, de la 

Dirección General de Recursos Naturales, del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca;

II) este compromiso se enmarca en el segundo PAM, el cual es un marco 

estratégico para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 

genética de las plantas de la que dependen la alimentación y la agricultura;

III) que esta consulta es organizada por la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO), EL Tratado Internacional sobre los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (Tratado 

Internacional) en colaboración con la Alianza Biodiversity International y el 

Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT);

IV) que la participación en este evento no genera costos para el Estado, ya que 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), cubrirá los gastos de la misión;



CONSIDERANDO: la importancia estratégica del evento de referencia; 

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992, 

Resolución del Poder Ejecutivo, de 20 de mayo de 2022;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

(actuando en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial sin costo, del 20 al 24 de mayo de 2024, al Ing. 

Agr. Marcos Martínez, técnico responsable de Recursos Fitogenéticos 

designado como Punto Focal Nacional para los Recursos Fitogenéticos, de la 

Dirección General de Recursos Naturales, del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, para participar de la “Consulta Regional para América Latina 

y el Caribe sobre la revisión del Segundo Plan de Acción Mundial para los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (Segundo PAM)”, a 

realizarse en la ciudad de Palmira, República de Colombia, del 21 al 23 de mayo 

de 2024.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección Nacional de Recursos Naturales 

y a la División Recursos Humanos.

Dra. Mariat/a Cabrera Camejo
Prosecretaría de la 

Presidencia de la República


